
BlS'aas 29 ffillo l i l i l íS ia .  2 1 1 .— F S g . t o s

BSaECCIóN- ÜBMÍNI3TS ACIÓN í 
Qall* del Carmen, nim. 2 t , prinelpel,

T*!éfene ném. S.S49,

' *K'^?É TENTA DE BJEMPLABBSt 
MEntotorlo de !a Gobernación, planta bltlSa 

Número eueltOi 0,60»

M A D R I D
S ü I t A S I O

mulatería de Haelaiida;
Meaks decreto $ fijando en las cantidades 

que se señalan los capitales que han de 
serv'tT de base á la liquidación  d e ,  cuota 
que corresponde exigir en los ejercicios 
que se indican por Contribución m inim a  
sobre úHlidades de la riq^em  rnobUiaria^ 
é  las Sociedades extranji ras que se men-  ̂
mmian,—Páginas 205 y 206.

Mliilsterle de la ii îarraé
Real orden disponiendo se devuelvan á don 

José Manuel Masón de la Herrén las 500 
pesetas que depositó para  reducir el tiem
po de su servicio en filas,— Página 206.

Otra circular resolviendo peticiones formu
ladas por las fam ilias de indnñduos del 
cupo de insirticíñón que residen en el ex- 

■ iranjerOy solicitando se les dispense de 
preseñiarse ó s& les facUite pasaje por 
cuenta del Estado, al objeto de vcTijicar 
s w  presentación.— Página 206.

MIsiIsterla de Haolenda;
Beal orden habilitando el Collado de la 

Muga para la exportación á  Francia de 
carbón vegetal, corlp.^as de encina y roble 
y traviesos de madera, con las limitacio
nes que se indican,— Páginas 206 y 207.

Otra auiorÍMando á la Compañía Comerciál 
Alcoholera^ de Barcelona., para instalar 
una fábrica de alcohol desnaturalizado 
m  la cG/rreiera de Madrid^ número 54  ̂
término municipal de la mencionada ca
p ita l—Página 207.

ü l i s l s t a r l a  t í i  l a  i a & s r m o l é i s

Real orden disponiendo cpie durante la au
sencia del Subsecretario de este Minisie' 
rio se encargue del despacho de los asun
tos de la exprcsaáa Subsecretaría el Di- 
rector general de Administración.— Pági
na 207-

 ̂ áilmlgilstf&siii Oeilmls
E stado .—Subsecretaría. — S ecció n  de P o 

lítica.—Adiciones á Ja lista de objetos y  
materiales consiierados por el Gobierno 
belga como contrabando de guerra a b 
soluto.—Página 207,

Asuntos Contené.OBQS.--Ánunciando el fa 

llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se indican,--Página 207,

I n st r u c c ió n  PúBLiCA.—D íre c c ió n  Gene*  ̂
ral d e  Primera enseñanza.—Resolvien
do instancias de varios Maestros y Maes
tras solicitando ser nombrados fuera da 
concurso para las Escuelas que se indi
can.—Página 207,

A w e ^ o  1 .^— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e h *  
TBAL M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —  
A d x v s ín ib tr a o ió n  P r o v i n c i a l . —  A n u n 
c i o s  OFICIALES del Banco de España^ 
Compañía La Española^ Banco Hispana 
Colonial y  Junta sindical del Colegio dé 
Agemtes de Cambio y Bolsa de la de Bar* 
celona.

A n e x o  2  E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
tic o s  DE

M/íKINíI.—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de las 
islas Canarias correspondientes al año 
1917.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
d a  j  Clases Pasivas.— Relación de las 
inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección General durante el mea dé 
Mayo último.

A M M m  8.*̂ — T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a m
1,0 Civil, -FUefjos 40 y 41.
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i .  M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
So M. ia  R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR, el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneñcio d is ír iita n . las de- 
íuás personas de la Augusta R,eai

B iraE l» SE
' . . .  HBAtBS DBCaiTOS

A propuesta del Ministro de Hacienda 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.̂  de la ley de 29 d© Diciem
bre de 1910,

Vengo en ñjar en tres millones de pese
tas el capital que ha de servir do basa á la 
liquidación d© cuota que corresponde exi
g í  c por Contribución mínima en ©1 ©jer- 
•icio de 1912 á la Sociedad francesa Ano-

nima de .Carbonización, con arreglo á la 
tarifa 8A de la Contribución sobro utili
dades do la riqueza mobiliarla.

Dado .en San Sebastián á veintiséis de 
Julio de- mil novecientos dieciséis.

AmOW áQ,
m i  M i B i B t m  H acisíS 'ga , , 

l i s l i a g a  U f e .

A propuesta del Ministro do Hacien
da; de acuerdo con Mi Consejo d© Minis
tros, 3̂  en cumplúnieiito de lo que pr©» 
cepcúa ©I artículo 3.  ̂ de la ley de 29 do 
Dlcionibm. de 1910,

Vengo en ñ jar en 49L843' pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad italiana Coto- 
niñcio di Cornigliano Slgure, con arreglo 
á la tarifa 3.^ do la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Julio de mil novecientos dieciséis.

ALEONEO.
11 MiaieiTO

A propuesta deb Ministro de Hacien
da; de acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros, y en cumplimiento de lo que pre« 
ceptúa el artículo 3.  ̂ de la Ley do 29 do 
Diciembre de 1910,

Vengo en fíjar en 763.474,19 pesetas el 
capital que ha de servir de baso á la 11- 
quidacicn de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínima en el ejer
cicio do 1913 á la Sociedad inglesa Mac- 
kenzia á; C.^ Limited, con arreglo á l a  
tarifa 3.  ̂ de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en San Sebastián á veintiséis da 
Julio de mil novecientos dieciséis.

El M inistro'de Hacienda,
Santiago Alfe.

m jp o m Q j

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en ñjab en 1.421.885,13 pesetas el 
capital que h a  de servir de ba.se á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejeî ^
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cicio de 1914 á la Sociedad norteam erica
na Compañía Singer de Máquinas para 
coser, con arreglo á la tarifa 3.  ̂ de la 
Contribución sobre utilidades de la r i
queza mobiiiaria.

Dado eii San Sebastián á veintiséis de 
■Julio de mil novecientO'S dieciséisa

iiL I’füi'KO.
Mlafjstr® i 0 HatleaiSg'

l l k ,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo cO'ii. Mi C'Onsejo d© Ministros 
y ©n cumplimiento de, lo que preceptúa 
ol artículo 3.® de la L ey de 29 de Dlciem- 
ibre de 191.0,

Yengo en fl.|ar en 5.203.015,77 pesetas 
■el capital que ba de servir de base á la 
Hquidación, de cuota que corresponde exi
g ir  por Contribución m ínima en el ■ejer
cicio de 1913 á la Sociedad alemana Ban- 
CO' Alemán Trasatlántico, con arreglo á 
la  tarifa 3*® de la Contribución sobre 
utilidades^ de la riqueza mobiliariao

Dado en San Sebastián á veintiséis d© 
Ju lio  d© m il novecientos dieciséis,

'^A LF om a
l@i Ministro Haeieaii.»

SMÍiaf® .ilk.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y ©n cumplimiento d© lo que preceptúa 
©i artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo ©n fijar en 0.380.578,19 pesetas e l . 
aapital que ha de servir de base á la ii- 
quidacióE de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución m ínima en ol ejer
cicio de 1914 á la Sociedad alemana Bam 
co Alemán Trasatlántico, con arreglo á 
la  tarifa S.®- de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiiiaria.

Dado en San Sebastián á veintiséis d© 
Ju lio  de mil novecientos dieciséiso

ALWOBMa
Sil Mialstr© ñd 

SanlkgoAM,

S u ,íísrl,ll

' REAL ORDEN
ExcmOo Si\: Vista la instancia prom o

vida por D. José Manuel Marón do la 
Herrán, Farmacéutico segundo del Cuer
po de Sanidad Militar, con destino en la 
Farm acia núm ero 4 de esta Corte, en so
licitud do que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia do Burgos, se» 
gün carta de pago número 177, expedida 
en 14 de Febrero de 1912, para reducir ©1 
tiempo de servicio en filas, como recluta 
del cupo d© instrucción del reemplazo de 
1912, perteneciente á la Caja de Miranda, 
..número 83: y

Kesultando que por Eea! orden de 11 
de Febrero de 191S (Do O. núm» 83)j obtu-

vo el recurrente el empleo que hoy dis
fru ta, que por otra de 7 del mismo mes 
(D. O, núm, oO) se dispuso la coiiceníra- 
clon para el L® de Marzo sigii.ient0 do los 
mozos del cupo de filas del indicado re- 
em.plaz:o, y que á la fecha de su obligato
ria  iurorporación á filas como ta l recluta 
era ya Oficial del Ejercito, debiendo en
tonces tener el concepto de excluido teni- 
poi^al, según ©1 artículo 86 de la ley d© 
Reclutamientoí 

Considerando qii© han pasado más d© 
tres años y ios mozos de su reemplazo 
clasificados como excluidos tem poral
mente del servicio lian sufrido las revi
siones reglame.ntarÍHS,

El Rey (q. D. g j,  de acuerdo con lo in 
formado por ©I Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina en acordada de 10 del mes 
actual, y lo prevenido ©n el artículo 468 
del Reglamento para la aplicación de la 
citada Ley, se ha servido resolver que s© 
devuelvan las 500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada 
©n forma legal, según dispone el artícu
lo 470 del indicado ReglamentOo 

De Real orden lo digo á Ve E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guaí- 
d© á Yo E. muehos años* Madrid, 22 de Ju 
lio de í916o

LUQUI.
Sefíor Capitán general de la prim era Re

gión,

REAL ORDEN CIEOULAE 
Exemo. Sr,: Las difieiiltades actuales 

en los medios de transportes para efec
tuar los viajes de mco.rporación á sus 
Cuerpos por los individuos del cupo de 
instrucción llamados á recibirla, perte
necientes á los reemplazos 1912, 1913 y 
1914, residentes en el extranjero, ha oca
sionado un siíiiiúniero de leeticiones for° I 
ñiuládas por las familias de los interesa» | 
dos, ó por éstos, cursadas por conducto | 
de los Cónsules, solicitando se íes dispen- I  
se d© presentarse ó se les facilite pasaje 
por cuenta del Estado ai objeto de veril].- | 
car sus presentaciones; y teniendo ©21 
cuenta que el núme.ro de los que había 
que abonárseles el pasaje, una vez acre
ditado ante lo.s Oóii.suies su estado d© po
breza, es crecidísimo y que ©1 servicio 
que han de prestar, aunque de corta du
ración, les ocasiona trastornos y perju i
cios á los interesados con grave quebran
to para el Tesoro de la nación,

Ei R e y  (q, D. g.) se ha servido reeolver 
que tanto los individiios del cupo d© ins
trucción de los expresados .reemplazos, 
como los pertenecientes al do 1915 qiio 
residan en el. extranjero en naciones no 
limítrofes con España, queden dispensa
dos de presentarse á sus Cuerpos para  
recibir instrucción mientras subsistan 
las'causas expuestas y siempre que jus-' 
tiñquen ante los expresados Cónsules 
que residen en aquel país con fecha an
terior al de. Enero del año do su alis-

I tamienío; debiendo, sin embargo, íncov^ 
í porarse con toda urgencia á ñias si por 
I cualquier otra circunstancia se dispon® 

.deben efectuar su presentacióno
De Real o.?xJ.e,ri lo digo á Vo E. para 

su conocimiento y dem ái efectos» 'Diou 
guarde á V, E, muchos años» Madrid, 2^ 
úd  f ja h o  Cío 1916^

LÜQÜlc
Sefíor ac.

illSTilIll Di I IM I
REALES OBDENEi 1

ílm.o, Sr.s Vistas las instancias fecha l í  
de Enero ú.ltiirio, ©levadas á este Ministe
rio por D. José Xicoy y Grau, solicitando 
©n una qu© se habilite ei Collado de la 
Muga, térm ino m unicipal de Oix (Gero
na), para la exportación á F rancia  d© car= 
bón vegetal y cortezas de encinta y roble^ • 
y haciendo ©n la otra extensiva ;Su petD 
ción para las traviesas de maderas 

Resultando que ©I interesado fundá su 
petición en que es propietario de un 
que en Monas (Gerona), á la explotación 
de cuyos productos piensa dedicars©, 
obtener la concesión qu© solicita, ya qu© 
la escasez d© caminos ©n la región qu© 
se cita y las consiguientes dificultades de 
transporte hacen imposible el enupleo de 
los productos mencionados en la  indus= 
tria  .nacionah 

Resultando que ©1 Collado d© la 
punto por donde desemboca ©1 único 
mino que desde las proxim idades d^í 
bosque de Monas conduce á la frqntera; 
francesa, se encuentra cercano al puesto 
d© Carabineros d© Bajet, enclavado en el 
mismo térm ino niunicipah 

Vista la  Real orden de este MmisteriOj, 
fecha 5 d© Novlombr© d© 1915, prohib iti
va de la exportación de traviesas d@ m a
dera para  ferrocarriles^

Vistos los informes emitidos, de com.- • 
formidad con el artículo 3.  ̂de las vigen
tes Ordenanzas d© Aduanas, por las Au
toridades de la provincia de Gerona, fa
vorables á la pretensión del solicitante^ 
salvo la lim itación establecida por part© 
de la Com.andancia de Carabineros d© 
qu© ©1 interesado deberá dar aviso d@ la s . 
exportaciones que se‘.proponga efectuar, 
y siem pre con la antelación necesaria á 
fin de que la fuerza del Resguardo qu© 
presta sus servicios en el puesto de Ba
jet pueda ejercer la debida vigilancia en 
estas operaciones, sin detrimento del ser
vicio, oiTiinarku .

Considerando que la prohibición esta* 
blecida por la Real orden anteriorm ente 
mencionada para la exportación do tra 
viesas de madera, ha de tener forzosa® 
meíit© un carácter circunstancial que 
obligará á su rigurosa aplicació.n única- 
m.©íit0 m ientras duren las circunstancias 
que han motivado su dictamientc; y 

Considerando que en este sentido no 
hay ._inoonv©j2ient0  en conceder desd©
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luego la habilitación pretendida del Co
llado de Muga para la exportación de 
traviesas de madera, carbón . vegetal y  ̂
eortezas de encina y roble, siempre que I 
^o r lo que respecta al prim er artículo, se 
prohíba ai solicitante hacer uso de la 
concesión otorgada, en tanto continúe en 
vigor la prohibición de exportarlo esta- 
blecida por la ríiencionada Real orden de 
5 de Noviembre de 1915,

S. M. el R ey  (q. B. ,g-)j conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene- 
m l, se ha servido acordar se habilite el 
Collado de la Muga, térm ino municipal 
de Oise (Gerona) para la exportación á 
Francia de traviesas de madera, carbón 
vegetal y cortezas de encina y roble, con 
documentación é intervención de la Adua
na de Camprodón, y vigilándose las ope* 
raciones por la fuerza de Carabineros del 
puesto de Bajet, con sujeción á las si
guientes con liciones^

* 1.® El interesado sólo podrá hacer uso 
de la habilitación concedida para la ex
portación de carbón vegetal y cortezas 
de encina y roble, pero de niugún modo 
y  bajo ningún pretexto podrá utilizar 
.aquélla en lo que se reñere á la exporta
ción de traviesas de madera, ínterin  no 
quede sin efecto la repetida Real orden 
de ,5 de Noviembre do 1915,

2.® Las mercancías que so exporten 
deberán ser conducidas á la frontera pre
cisamente por el camino que partiendo 
de las proximidades del Bosque de Mones 
(Coll de las Falgueras) pasa por ©1 Colla
do de la Muga.

Será de cuenta del solicitante el 
abono de laS' dietas reglam entarias y 
gastos de locomoción al fuiicioiiario do 
la Aduana d© Camprodón que intorvoiiga 
los despachos de las mercancías que se 
exporten; j  

4,® El interesado estará ©n la obiiga- 
dón de dar aviso á la Aduana d© Gam- 
prodón de las exportaciones que se pro
ponga veriñear, con expresión de la hora, 
cantidad y salidas de las mercancías y 
cuantos datos tiendan á facilitar la in ter
vención de los despachos.

Be Real orden lo digo á Y, í. para 
iu  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
dridj 16 d© ¿Julio de 1916®

ALBA.
ie lo r  Director general d© Aduanas.

limo. Vísta la iiistancía suscrita 
por el Director-gerente de la Compañía 
Coüierciai Alcoholera, S. A., almacenista 
de alcoholes, establecida en Barcelona, 
©n solicitud de que s© le autorice para 
instalar una fábrica de alcohol desnatu
ralizado en la callo Carretera de Madrid, 
número 54:

Resultando que habiendo ordenado ©se 
Centro direotivo al Adm inistrador d© la

19 Snm l i l i m i

A " ana de Barcelona que manifestara 
si « íugar mencionado so hallaba dentro 
(lo aquel término mu oíd pal, y pregunta
ra  al solicitante si estaba dispuesto á ins
talar la fábrica con cuantos requisitos 
exigen lOuS capítulos 3A, 5.° y 7.® del Re
glamento de la ri3nía, co.n,testó afirm ati
vamente á ambos extremos:

Vistos ©1 número del artículo Í2 de 
la Ley de 10 de Diciembre de 1908 y los 
capítulos citados de dicho Reglamento; y 

Considerando que el primero de los re
feridos .textos autoriza la instalación de 
fábricas de alcoholes desnaturali^ ados en 
las capitales de provincia y poblaciones 
©a que existan Aduanas de prim era cla
se, cuyas dos circunstancias con cu fren 
©íi este caso, y en tal concepto debe acce- 
ders© á lo solicitado, siempre que la fá
brica de que se trata se ajuste ©n su ins
talación y funcionamiento á las condi
ciones exigidas por los capítulos del Re
glamento d© que se deja hecha mención 
y á lo dispuesto ©n la Real orden de 10 
de Noviembre de 1913,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Direodón Gene
ral, se ha servido autorizar á la Sociedad 
solicitante para instalar en el número 54 
de la Carretera de Madrid, término m u
nicipal de Barcelona, una fábfica de al
cohol desnaturalizado, siempre que su 
instalación y funcionamiento se ajuste á 
los preceptos de ios capítulos 3. ,̂ 5.® y 7.° 
del Reglamento de la rent^, y se someta 
al régimen de intervención, entendiéndo
se que esta autorización se declarará ca
ducada d© no instalarg© la fábrica en el 
plazo prevenido por la Real orden d© 10 
d© Noviembre d© 1913*

De Real orden lo digo á Y. I., para bu 
conociniieiito y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Julio de 19Í6.

ALBA.
Señor Director general d© Aduanas.

« f i l S m i O  m u  G D B I E M i é ^

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que durante la au
sencia de esta Corte de D, Angel Alvarez 
Mendoza, Subsecretario do esto Ministe
rio, se encargue Y. I, del despacho de los 
asuntos correspondientes á la expresada 
Subsecretaría.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
bonocimieato y efeci-cs. Dios guarde á 
Y. í.' muchos años. Madri^, 26 de Julio 
de 1916.

RÜIZ JIMÉNEZ. 
Señor Director general d© Administra

ción.

AMDilSTSAClO:! O 'S f ím

ilñ .lh o  ÍL í'iiÜ  • Üu« l S  i A ü O

gSOCIÓN DE POLÍTICA

Según participa á este Ministerio la 
Legación de S. M. cerca del Gobierno beD 
ga, en el Moniteur Belge do 15-20 del co
rriente, se inserta un anuncio con refe
rencia al publicado en el mismo diario 
oficial de 7-12 de Mayo último, notifican
do que la lista de los objetos y m ateria
les considerados como contrabando de 
gnorra absoluto se completa con las adí
elo oes si guien ios:

Los materíaíes eléctricos propios para 
los usos de la guerra y sus piezas suel
tas.

Los asfaltos, betunes, pez y alquitranes 
de todo genero.

Las películas sensibles, placas y pape
les fotográficos.

El feldespato.
L 1 phd para batihojas.
El talco.
E l Dciínbú.
Lo que se hace público para conoci

miento general y en adición á los anun
cios de esta Sección insertos en las G a c e 
t a s  DE M a d r i d  de 28 de Noviembre d e  
1915 y 23 de Febrero y 27 de Mayo del 
año actual.

Madrid, 28 de Julio de 1916.®*E1 Sub
secretario interino, Servando Crespo.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles:

Graciano Larraburu y su esposa Sabi
na Latour.

Domingo García, do cuarenta y ocho 
an '̂S, Rnb.,-ro.

Ramón Martínez.
AúóL lieruandez.
Manuel Cabeza.
Carlos Oreja.
Carmen Yillaverde, de sesenta y 

años, viuda, hija de Manuel y María BU" 
cela.

Juan Iñigiiez Brraldes, de cuarenta y 
cinco años, soltero, hijo de Calixto y An
gela.

Amador Ganocdo Fernández, de veinti
ocho anos, soltero, hijo do Manuel y Ma
nuela.

Madrid, 26 de Julio de 1916.--E1 Sub
secretario, Pe A., el Jefe de Bección, S. 
Crespo.

El Cónsul de España en Oporto, partí- 
eipa á esto Mlnisíerio el fallecimiento d@ 
los súbditos españoles siguientes:

Manuel Barreiros Casares, natural da 
Ooruña, de setenta y tres años de edad, 
operario, viudo.

Manuel Matos García, natural de San 
Lorenzo de Yerdillo, de sesenta y cinco 
años, labrador.

Madrid, 26 de Julio de 1916.=EI Sub
secretario, P. A., el Jefe do Sección, S. 
Crespo.

M IN ISTER IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  PÚ B L IC A
Y BELLAS ARTES

: p í r e e s í é i m  « l e  F r i i s i e r a ,

Yisco el expediente incoado á instan
cia d© D. Isidro Blanco Escribano, Maes«
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ro de Galisteo (Cáceres), solicitando ser f 
nombrado fuera de concurtío para una 
Escuela vacante en Gijón (Oviedo); y te
niendo en cuenta que reúne las condicio
nes exigidas por el artículo 22 del Real 
decreto de 19 de Agosto de 1915,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. B. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dírs guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Julio de 1916. 
El Director general, Roa'O.
Señor Rector de la Universidad de Oviedo.

Visto el expediente do D. Ernesto Mar
cos, Maestro de Grajuolo (Salamanca); y 
teiíierido en cuenta que el interesado ha
bía presentado con anterioridad á la fe
cha de su nombramiento para Aideanuo- 
va del Oaniino (Cáceres), insíaneia pidien
do que se tuviera por no preseotada su 
petición relativa á esta última Escuela, 

Esta Dirección General ha acordado 
dejaí sin efecto el nombramiento de re
ferencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  
ffectos. Dios guarde á V. 8., mach^:iS años. 
Madrid, 19 de Julio de 1916.^E1 Direc
tor general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Sa

lamanca.

Visto el expediente incoado á instan
cia de D. José Camilo Soto Losada, Maes- 

, tro de Montedorramo (Orenlo), solicitan
do ser nombrado fuera de concurso para 
la Escuela de Castromao, en la mirma 
provincia; y teniendo en cuenta que re 
úne las condiciones exigidas por el a r
tículo 22 del Real deoreío de 19 de Agos
to de 1915,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo a V. S, para su conccimleiito 
y efectos. Dios guarde á V. S. mucho-s 1 
años. Madrid, 20 de Julio da 1916,—El 
Director general, Rovo.
Señor Rector de la Universidad d© San

tiago.

Tiste el expediente incoado á insían- 
eia de D. Angel Navarro Sánchez, Maes
tro de Orgaz (Toledo), solicit.ando ser 
nombrado fuera de concurso para la Es
cuela número 4 de Badajoz, y teniendo 
en cuenta que reúne las condiciones exi
gidas por ei artículo 22 del Real decreto 
de 19 de Agosto de 1915,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á V. 8. m u

chos afíos. Madrid, 2Q de Julio do 1916. 
Ei Director general, Rojo,
Señor Rector do la Universidad de Se

villa,

Visto ©1 expediente incoado á instancia 
de D.^ María de los Dolores Mili Faraé, 
Maestra de Barbens (Lérida), solicitando 
ser nombrada fuera de concurso para 
una Escuela vacanto. en Juliola, y tenien
do en cuenta que reúno las condiciones 
exigidas por ei artícufo 22 del Real de- 
cr^úo do 19 do Agosto de 1915,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conoeimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S^roAichos afioFn Madrid, 20 de Julio d© 
í9'16ú=El Director general, Royo. .
Señor Rector do la Universidad da Bar

celona.

Visto el expediente incoado á instaneia 
de I). Garlos Casimiro Roca Llorach, 
Maestro de Anteqacra (Málaga), solici
tando ser nombrado íoera de concurso 
para una Escuela vacanto en Lorca, y 
teniendo en cuenta qua reúne las oondL 
clones t xigidas por ei Real decreso de 19 
do Agosto da 1915̂

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á V. 8- para sii conocimiento 
y _f3fectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid. 20 d© Julio 
de Í9Í6.=^E1 Director goíieral, Royo. 
Señor Rector de la Uiiiversidiid do Mur

cia.

Visto ©1 expediente incoado á instan
cia de DA Manuela Merchán Carrasco, 
Msestra de Fregonal do lo, Smrra (Bada
joz). soúcimrido sor nombrada fuera de 
concurso para la Escuela número 1 de 
Jerez de los Caballeros, en la misma pro
vincia, y teniendo en cuenta que reúne 
las coíidiciones exigidas, por el artículo 
22 del Real decreto 'de 19 do Agosto de 
1915,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. .Dios guarde á 
Yr 8. muchos años. Madrid, SO da-Julio 
de 1916.“ El Director general, Royo. 
Señor Rector d© la Universidad d© Se

villa.

■ Visto el expediento incoado á instancia 
de D. Julio Aparic’o Revuelta., Maest:ro 
do Valparquera (León)^ soilciiando se.r 
nombrad© fuera do concurso para una

Sección de la Escuela grau^apa de Villa*» 
manan, en la misnia provinciJ; y tenien
do en cuenta que reiine las 
exigidas por el artículo 22 del Real d©* 
creío de 19 de Agosto de 1915,

Esta Dirección General ha acordado ae* 
ceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para su conocimieBto 
y efectos co.íisigüÍ0 ,nt®s. Dios gua:rd©
V. S. muchos años, Madrid, 20 de Ju lio  
d© Director general, Royo.
Señor Rector de la Uiiiversidixl de Oviedo.

Visto el expediente incoado á instaii'»
cia de D. Vicente Artero Pérez, soiicD 
tan Jo fuera do concurso una da las Es- 
cuí3ias vacantes en Castellón de la Plana, 
y too ion do en cuenta que reuoe Jas  con
diciones exigidas por el articuio 22 deí 
Ro.tl decreto d'e, 19 de Agosto de 1915,

LsO" Dirección General ha acordado ’ 
r sobídtado, nombrando á don ■ 

Vicente Artero Pérez para una Sección 
de la graduada.

Lo digo á V  S. psra  su conoeimiento y 
e.fvoctos consiguientes. Dios giiaird© á V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Ju lio  de 
1 9 iO.:r^Ei Director general, Royo. 
Señor^Eector de la Universidad d@ Ta- 

lencia.

Visto el expediente incoado á instan 
cia de Vicenta Díaz Estóbanez, goIL 
citando la Escuela del barrio de Begofía 
(Oviedo), por derecho de cónyiigé.

Teniendo en cuenta que la interesada 
está coíií prendí da en el artículo 5.® del 
Real decreto de. 10 del corriente,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á'lo solicitado.

Lo c|lie traslado á Y. S. p.ai:a su conocL 
miento y efectos eonsiguiontes. Dios 
guardo á V. S. muchos años, Madrid, 22 
da Julio de 1916.==E1 Director general, 
Royo.
Señor Rector de la Universidad d© Va- 

iladolid.

Visto el expediente incoado á instan
cia de D.^ Filomena Sánchez Campos, so
licitando uoa Escuela de Ben’* cal aya'(Va
lencia)-xjor derecho de consorte.

Teniendo m  'cuenta que reúne las ©on- 
dioioB.es exigidas por ei artículo 5,® dol 
Real decreto de ÍO doi corriente,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V.S. para su conocimiento y 
efectos Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio d© 1916.==Ei Dir©o- 
tor general, Royo.
Señor Rector d© la Universidad d© Ya* 

lencia.
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